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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos 

mil veinte (2020). Al Despacho para proveer, informando que en la audiencia 

celebrada el pasado 10 de marzo de 2020 se decretó la suspensión del presente 

proceso hasta el 10 de julio del presente año. Proceso ordinario laboral con 

radicado Nº 2016-1059.  

 

 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, se dispone citar a las 

partes a la hora de las 2:30 PM DEL 19 DE ABRIL DE 2021 para dar 

continuación a la audiencia de que trata el artículo 80 del CPTSS. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

NATALY MARCELA CUÉLLAR DELGADO  
Juez 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No_084_ Hoy 23 DE OCTUBRE DE 2020. 
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